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Juzgadoo Civiles de Ejecución
de SentenciaB
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE

CALl - VALLE

Referencia:
Accionante:
Accionado:
Vinculación:
Radicación:

Acción de Tutela
RICARDO SILVA SANCHEZ
QUICK HELP SAS
COMFENALC0 EPS

76-0014303-003-2019-00214-00.
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SILVA SANCHEZ, dentro de la presente acción de tutela, se fija el presente:

AVISO

Poniéndole  en  conocimiento  el  accionante  RICARDO  SILVA  SANCHEZ,  para  los
fines pertinentes se le trascribe el contenido de la admisión, emitida en el trámite de
la   tutela   en    referencia,    admisión    de   tutela   JUZGAD0   TERCERO   CIVIL
IVIUNICIPAL.DE EJECUCION  DE SENTENCIAS. Cali (V.) siete (07) de noviembre
de dos mil Diecinueve 2019.  En la cual dispuso,  ". . . R E S U E L  VE.. 7/.-ADM/r/R
la pr.eserte acción de t_ut.el.a_ p_rp.p_!e_stg _ppr el señor RICARDO SIVA SriNCHEZ y en
c.ontra de lp pm.pre_s.a Q!i9K _HFLP SAS, con ei fin de que se ie proteja, su derécho
fundamental a la SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL.2).-ORDENASE la-vinculación de
ma.nera  oficio.sa  dentro  c!e  la  presente  acción  de  tutela  a  COMFENALCO  EPS,

quieres  pyede.n  versp afectados  por la  decisión  que  aquí  se tome.  3).-CORRERtraslado de esta acción tutelar a los entes demandados para que se n;anmesten al
respecto  pn el témino .de. DOS.(2) d!as siguientes al recibo de la comunicación que

?e le envía,  so pena de incurrir en  las sanciones de ley y de tener por ciertos.Ios
h.?£h_PS._P9Tpgos    Ppr   e.I    acpionante    (art.    20    Decreto    2591   -de    1991).4).-
N.OTIFIPUESE Po! el m_edie _p_ás expedito. HAGASE entrega de ia copia dei e¿cñto
de tutela a los accionados CUMPLASE. La Juez, CECILIÁEUGENIÁ BOLAÑOS."
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EL TERIvllNO  DE  UN LUNES  12 DE  NOVIEMBRE  DE 2.019 DESDE  LAS 8:00
A.Ivl.  HASTA LAS 5:00 P.M.

SecretarioGener\aL``EiÉs_uciqp.deSentenciasCivilMunicipai

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881051
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CONSTANCIA DESFIJACION  DE AVISO DE TUTELA:

Santiago de Cali,12 de noviembre de 2.019

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina
de   Apoyo   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias      y      en      la      página     web      de      la      Rama      Judicial

rama udicial OV.CO ),  por el término ordenado.
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